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RESOLUCION NUMERO 011/2025 DEL COMITE
DE TRANSPARENCIA DE ALIMENTACION
PARA EL BIENESTAR, S.A. DE C.V., DERIVADA
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA

INFORMACION 340012200000125.

ANTECEDENTES

EI 05 de junio de 2025, la Unidad de Transparencia de Alimentacion para el Bienestar, S.A. de
recibié y posteriormente turnd a la Direccién Comercial, la solicitud de acceso a la
informacién 340012200000125 en la que se requirié lo siguiente:

Cv,,

Descripcién de la solicitud:

“Por medio de la presente, y en el ejercicio del derecho de acceso a la
informacién, solicito se me proporcione documentacién e informacién
relacionada al oficio No. ALIMENTACION-DC-GAAL-116-2025, fechado el 6 de
mayo de 2025, en la cual se emitié una solicitud de oferta para la
investigacion de mercado con el propésito de contratar el Servicio de
Almacenamiento, Conservacién, Recepcién y Despacho de Maiz en el Estado
de Sinaloa 2025. Con el objetivo de obtener mayor claridad sobre dicho
proceso, solicito atentamente la siquiente informacién: « Mecanismo de
difusion: Indicar la forma en que se comunicé la peticién de oferta,
adjuntando evidencia documental correspondiente. * Recepcién de
solicitudes: Proporcionar el acuse de recibo del oficio por parte de los
oferentes. « Listado de participantes: Relacién de personas fisicas o morales
que respondieron satisfactoriamente a la peticién. « Resultados del proceso:
El estudio de mercado resultante de la evaluacién de ofertas. *
Documentacion complementaria: Anexo Técnico y demds anexos que formen
parte del oficio mencionado. * Adjudicacién: Listado de personas fisicas o
morales que fueron adjudicadas en el proceso de contratacién. Agradezco de
antemano la informacién proporcionada y quedo atento a su respuesta
dentro de los plazos establecidos por la normativa vigente.” (Sic)

Mediante oficio ALIMENTACION/DC/GAAL/SNAT/119/2025 de fecha 12 de junio de 2025, la
Subgerencia de Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y

Leche adscrita a la Direccién Comercial, remiti6 la respuesta a la solicitud antes referida, |a

cual, en su parte sustantiva sefialé lo siguiente:
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congruente en los archivos fisicos y electrénicos que obran en esta Direccién
Comercial, se hace de su conocimiento que, se localizé informacion
relacionada con el documento denominado “ALIMENTACION-DC-GAAL-116-
2025", lo cual se informa para los efectos conducentes.

En razén de lo anterior, es necesario indicar cual es la informacién
(documentos) con los que cuenta esta Unidad Administrativa, informacién que
podria ser considerada como reservada, una vez que haya sido sometida a
consideracién del Comité de Transparencia correspondiente.

Requerimiento

Informacion

* Mecanismo de
difusién: Indicar la
forma en gque se
comunicé la
peticién de oferta,
adjuntando
evidencia
documental
correspondiente.

Correo electrénico,
por medio del cual

se remitio:
“Peticién de
Ofertas: Servicio
de
Almacenamiento,
Conservacion,
Recepcidn y

Despacho de Maiz
en el Estado de

Sinaloa 2025”
* _Recepcién de Copias simples de
solicitudes: los correos
Proporcionar el respuesta por
acuse de recibo del parte de los
oficio por parte de posibles
los oferentes. prestadores de
servicio.
. Listado de No se cuenta con
participantes: un documento o
Relacion de relacién de

personas fisicas o
morales que

respondieron
satisfactoriamente

a la peticidn.

personas fisicas o
morales que hayan
respondido
satisfactoriamente
a la peticidon.
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* Resultados del
proceso: El estudio
de mercado
resultante de la
evaluacion de

ofertas.

Copias de los
resultados Yy
andlisis realizados
de la investigacién
de mercado
“Servicio de
Almacenamiento,
Conservacion,

Recepcién y
Despacho de Maiz
en el Estado de

Sinaloa 2025
* Documentacién Copias del anexo
complementaria: denominado
Anexo Técnico y “Servicio de
demds anexos que Almacenamiento,
formen parte del Conservacion,
oficio mencionado. Recepcién y

Despacho de Maiz
en el Estado de
Sinaloa 2025”

. Adjudicacion: El procedimiento
Listado de se encuentra en un
personas fisicas o proceso de
morales que licitacién por lo
fueron cual no existe
adjudicadas en el adjudicacion.
proceso de

contratacion.

En este sentido, esta Unidad Administrativa, considera que se actualiza la
causal de reserva prevista en el articulo 112 fraccién VIII de la Ley General de
Transparencio y Acceso a la Informacién Publica, asi como en el Lineamiento
Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y
Desclasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones
Publicas, normativa que establece lo siguiente:

//W%\(

“Capitulo IT A~V

e Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
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De la Informacién Reservada Articulo

112. Como informacién reservada podrd clasificarse aquella cuya publicacién:

()

VIIL. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte del proceso deliberativo de las personas servidoras publicas,
hasta en tanto no sea adoptada la decision definitiva, la cual deberd estar
documentada;” (Sic)

o Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacién de la
informacidn, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fraccién VIII de la Ley
General, podrd considerarse como informacién reservada, aquella que
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte
del proceso deliberativo de los servidores piiblicos, hasta en tanto ho sea
adoptada la decisién definitiva, la cual deberd estar documentada. Para tal
efecto, el sujeto obligado deberd acreditar lo siguiente:

La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;

Que la informacién consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista
de los servidores ptiblicos que participan en el proceso deliberativo;

Que la informacién se encuentre relacionada, de manera directa, con el
proceso deliberativo, y

Que con su difusion se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el
disefio, negociacion, determinacién o implementacién de los asuntos
sometidos a deliberacién.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso
deliberativo, tnicamente podrd clasificarse aquella informacién que se
encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su
difusion pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseio,
negociacién o implementacion de los asuntos sometidos a deliberacidon.

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera

concluyente la tltima determinacion, sea o no susceptible de ejecucion;
cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no
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sea posible continuar con su desarrollo.

En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un drea distinta de la
responsable de tomar la decision definitiva y se desconozca si ésta ha sido
adoptado, el drea receptora deberd consultar a la responsable, a efecto de
determinar si es procedente otorgar el acceso a la informacién solicitada. En
estos casos, no se interrumpird el plazo para dar respuesta a la solicitud de
informacidn.

Tratdndose de partidos politicos, se considerard reservada la informacién
relativa a los procesos deliberativos de sus érganos internos; la
correspondiente a sus estrategias politicas, asi como los estudios, encuestas y
andlisis utilizados para el desarrollo e implementacién de dichas
estrategias.”(Sic)

Con base en lo anterior, se clasifica la informacién solicitada, como reservada,
bajo los siguientes argumentos:

Aun cuando en términos del articulo 4 de la Ley General de Transparencio y
Acceso a la Informacién Pablica, uno de los objetivos de la ley es transparentar
la gestién puablica mediante la difusién de la informacién que generen los
sujetos obligados, también lo es, que se proteja dicha informacién
clasificdndola como reservada cuando se ubique en alguno de los supuestos
previstos por el articulo 112 de la misma ley, por lo que en cumplimiento de lo
dispuesto por el lineamiento Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales
en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para
la Elaboracién de Versiones Publicas, se acredita lo siguiente:

e Conrespecto a la fraccién I: La existencia de un proceso deliberativo en curso,
precisando la fecha de inicio. la fecha de solicitud de inicio de contratacion

para el procedimiento de Licitacién Pablica fue el dia 29 de mayo de 2025, Es

una limitante de difusién, toda vez que la publicacién de informacién

relacionada con el procedimiento podria originar un dafio real a las

dependencias o entidades, entes piiblicos de las entidades federativas, que se

encuentren en algin tipo de procedimiento de adquisicion de bienes o

servicios.

¢ En relacién con la fraccién II: Que la informacién consista en opiniones,
recomendaciones o puntos de vista de los servidores piiblicos que participan
en el proceso deliberativo. Divulgar informacién relacionada con el =
procedimiento de adquisicién de bienes o servicios o algiin tipo de negociacién é /

(44

)
#
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pondria en riesgo la misma, obstaculizarfa o bloquearia, las mejores
condiciones disponibles al Estado, informacién que ya fue detallada
anteriormente.

e Por lo que hace a la fraccién III: Que la informacidon se encuentre relacionada,
de manera directa, con el proceso deliberativo. Divulgar informacién que ya
fue indicada con anterioridad, la cual su publicacién pondria en riesgo las
mejores condiciones disponibles al Estado, en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidades y demds circunstancias pertinentes,
informacién indicada en un proceso de adquisicién de bienes o servicios.

e Respecto a la fraccién IV: Que con su difusién se pueda llegar a interrumpir,
menoscabar o inhibir el disefio, negociacidn, determinacién o implementacién
de los asuntos sometidos o deliberacion. Es necesario sefialar que
proporcionar informacién podria generar algtin tipo de ventaja indebida para
alguno de los participantes en los procedimientos de contratacion,
contraviniendo los principios de equidad, imparcialidad, libre competencia, los
cuales obligan a garantizar igualdad de condiciones y acceso a la informacién
para todos los interesados.

Ahora bien, de la lectura al articulo 112, fraccién VIII de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, se aprecia que el propdsito
primario de la causal de reserva es lograr el eficaz proceso deliberativo de los
servidores publicos, a través de las opiniones, recomendaciones o puntos de
vista hasta en tanto no sea adoptada la decision definitiva, por lo que se
deberd velar siempre por el correcto equilibrio del proceso, evitando cualquier
injerencia externa que por minima que sea, suponga una alteracién a ese
esquema y a la objetividad que rige su actuacion.

PRUEBA DE DANO ,
(
/ De conformidad con lo establecido en el articulo 107 de la Ley General de \
/ Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y Trigésimo Tercero de los ( ‘
Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacién de la & w
Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Piblicas, se somete a '
consideracion del Comité de Transparencia lo siguiente: /

// 1. Lainformacién solicitada estd clasificada como reservada conforme al articulo

112 fraccién VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piiblica, en relacidn con el Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificaciéon y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas.
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La publicidad de la informacién pondria en riesgo el debido proceso que todo
ciudadano tiene derecho conforme a la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos en su articulo 14, es decir, se busca tutelar el derecho
Jundamental que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen
las leyes, para acceder de manera expedita ante las autoridades
correspondientes, a plantear una pretensién o a defenderse de ella.

El vinculo entre la difusion de la informacién y el interés juridico que, en este
caso se considera el derecho fundamental constitucional del debido proceso,
se encuentra en que, al otorgar acceso a la informacién del expediente, se
afecta directamente el derecho fundamental mencionado, debido a que el
acceder al mismo, puede obstaculizar y entorpecer la correcta aplicacién y
vigencia de las etapas para el establecimiento del proceso.

En relacién a precisar las razones objetivas por las que la apertura de
informacién generaria una afectacién, a través de los elementos de un riesgo
real, demostrable e identificable, se informa lo siguiente:

Afectacién de riesgo real: La divulgacién y publicidad de la informacién
representa un riesgo real, toda vez que la misma, forma parte de un
procedimiento de cardcter deliberativo, en el cual, al ser publica, podria
generar afectacién al estado y por ende a la ciudadania.

Afectacién de riesgo demostrable: Divulgar informacién pondria en riesgo las
mejores condiciones disponibles de contratacién al Estado, en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidades y demds circunstancias pertinentes,
por lo que existe una afectacién de riesgo demostrable.

Afectacién de riesgo identificable: De divulgarse informacién, resultaria en
dafio evidente y vulneracién al interés de esta dependencia, por lo que, podria
generar algun tipo de ventaja indebida para alguno de los participantes en los
procedimientos de contratacién, lo cual pondria en riesgo las mejores
condiciones disponibles al Estado, en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidades y demds circunstancias pertinentes alguna contratacién.

Respecto a la acreditacién de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del
daiio, se manifiesta lo siguiente:

Modo: Cualquier tipo de intervencién por parte de personas ajenas a los
procedimientos de adquisicion de bines y servicios

Afio de
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b) Tiempo: Existe el riesgo comprobable de que las afectaciones al debido proceso
se presenten en cualquier momento, es decir, una circunstancia real de riesgo
permanente y continuo, que implica otorgar acceso a la informacién ademds
que no solo se limita al desarrollo de los procedimientos de judiciales o
administrativos, sino que se extiende a lo largo del tiempo con la resolucion
obtenida.

¢) Lugar: El riesgo puede presentarse desde cualquier lugar; en cualquier parte
del territorio nacional.

Por lo anterior, le solicito que por su conducto se ponga a consideracién del
Comité de Transparencia de esta entidad, en términos de lo establecido en el
articulo 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica, las hipétesis antes descritas, a fin de que se apruebe la clasificacién
de la totalidad del expediente que nos ocupa como informacién reservada por
un periodo de cinco aiios o bien, cuando se extinga la causa que dio origen a
su clasificacién.” (Sic)

CONSIDERANDOS

I.  Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la
clasificacién de informacién que realicen las personas titulares de las areas de Alimentacion
para el Bienestar, S.A. de C.V.,, en los términos que establecen los articulos 40, fraccion II, 106,
primer parrafo y 139, segundo parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica (LGTAIP), publicada en el Diario Oficial de la Federacidn (DOF) el 20 de
marzo de 2025, en correlacién con el lineamiento Vigésimo quinto de los Lineamientos que
establecen los procedimientos internos de atencién a solicitudes de acceso a la informacion
publica.

II.  Que la fraccién VIII del articulo 112 de la LGTAIP establece que podra clasificarse aquella
informacién que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de las personas servidoras pulblicas, hasta en tanto no sea
adoptada la decisién definitiva, la cual debera estar documentada, por lo que, la Subgerencia
de Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche adscrita
a la Direccién Comercial acredité en su oficio ALIMENTACION/DC/GAAL/SNAT/119/2025,
que actualmente se encuentra en proceso la contratacién del servicio de almacenamiento,
conservacidn, recepcién y despacho de maiz en el Estado de Sinaloa 2025.

112 del mismo ordenamiento juridico, se deberan fundar y motivar a través de la aplicacién

III.  Que el articulo 113 de la LGTAIP establece que las causales de reserva previstas en el articulo \
de la prueba de dafio. (h
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Que el articulo 107 de la LGTAIP prevé que, en la aplicacidn de la prueba de dafio, el sujeto
obligado deberd justificar que la divulgacion de la informacién representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés pulblico o a la seguridad
nacional; que el riesgo de perjuicio que supondrfa la divulgacién supera el interés publico
general de que se difunda y; que la limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Que el lineamiento Vigésimo séptimo de los Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones
publicas, determina que, se considerard que la informacién podra clasificarse como reservada
cuando contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de las personas servidoras publicas, hasta en tanto no sea adoptada la
decision definitiva, la cual debera estar documentada. Para que se verifique el supuesto de
reserva, deben de actualizarse los siguientes elementos:

a) La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;

b) Que la informacién consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los
servidores publicos que participan en el proceso deliberativo;

c) Que la informacién se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso
deliberativo, y

d) Que con su difusién se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el disefio,

negociacién, determinacién o implementacién de los asuntos sometidos a
deliberacion.

Que la Direccién Comercial a través de su oficio ALIMENTACION/DC/GAAL/SNAT/119/2025,

manifest6 los motivos y fundamentos bajo los cuales se aplicé la prueba de dafio, en los que
funda y motiva la clasificacién de informacién como reservada, consistente en: correo
electrénico, por medio del cual se remiti6: “Peticién de Ofertas: Servicio de Almacenamiento,

Conservacion, Recepcién y Despacho de Maiz en el Estado de Sinaloa 2025, copias simples de lo
correos respuesta por parte de los posibles prestadores de servicio, copias de los resultados
y analisis realizados de la investigacién de mercado "Servicio de Almacenamiento, Conservacidn,
Recepcidn y Despacho de Maiz en el Estado de Sinaloa 2025”, copias del anexo denominado
“Servicio de Almacenamiento, Conservacién, Recepcién y Despacho de Maiz en el Estado de Sinaloa
2025", informacién que obra en el expediente de contratacién del servicio de
almacenamiento, conservacién, recepcién y despacho de maiz en el Estado de Sinaloa
2025, mismo que actualmente se encuentra en tramite.

Al respecto, este Comité considera que mediante el oficio
ALIMENTACION/DC/GAAL/SNAT/119/2025, la Direccién Comercial a través de la
Subgerencia de Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y
Leche acredito la existencia de la prueba de dafio conforme a lo dispuesto en el numeral 10
de la LGTAIP, por los motivos y fundamentos que a continuacién se detallan;
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La divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad
nacional.

La Direccién Comercial a través de la Subgerencia de Normatividad y Apoyo
Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche preciso que representa
un riesgo real el dar a conocer la informacion contenida en proceso de
contratacién del servicio de almacenamiento, conservacién, recepcién y
despacho de maiz en el Estado de Sinaloa 2025, toda vez que la misma, forma
parte de un procedimiento de caracter deliberativo, en el cual, al ser publica,
podria generar afectacién al estado y por ende a la ciudadania.

Actualmente, la informacién requerida se encuentra en proceso de contratacion,
razén por la cual divulgar informacién pondria en riesgo las mejores condiciones
disponibles de contratacién al Estado, en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidades y demas circunstancias pertinentes, lo que
constituye un riesgo demostrable.

Respecto al riesgo identificable, la Direccién Comercial a través de la
Subgerencia de Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de
Abarrotes y Leche manifestd que de divulgarse la informacion solicitada,
resultarfa en dafio evidente y vulneracion al interés de la entidad, por lo que,
podria generar algun tipo de ventaja indebida para alguno de los participantes
en los procedimientos de contratacion, lo cual pondria en riesgo las mejores
condiciones disponibles al Estado, en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidades y demas circunstancias pertinentes alguna contratacion.

El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera el interés ptiblico
general de que se difunda.

La Direccién Comercial a través de la Subgerencia de Normatividad y Apoyo
Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche manifestd que se
reserva la informacién a efecto de resqguardar toda la informacion relacionada
con el proceso de contratacion del servicio de almacenamiento, conservacién,
recepcién y despacho de maiz en el Estado de Sinaloa 2025, mismo que se
encuentra en proceso deliberativo del cual no se ha tomado la decision definitiva,
evitando con ello, algtin tipo de ventaja indebida para alguno de los participantes
en los procedimientos de contratacion, lo cual pondria en riesgo las mejores
condiciones disponibles al Estado, en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidades y demds circunstancias pertinentes alguna contratacion. En
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consecuencia, resulta en mayor beneficio, el establecer una limitacién al derecho
de acceso a la informacion del solicitante y salvaguardar el interés publico.

La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

La Direccién Comercial a través de la Subgerencia de Normatividad y Apoyo
Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche sefald que se
encuentra justificada la reserva, siendo el hecho de que, cuando se tome la
decision definitiva dentro del proceso de contratacién del servicio de
almacenamiento, conservacién, recepcién y despacho de maiz en el Estado
de Sinaloa 2025, se extinguiran las causales de clasificacién y se estaria en
posibilidad de proporcionar lo requerido por el solicitante.

En este sentido, resulta necesario precisar que el cumplimiento de la ley suscrita
por el Gobierno de México, protege derechos cuyas caracteristicas son colectivas
y representan un interés superior y general frente al derecho a la informacién de
un solo individuo tomando en consideracién que es una reserva temporal y no
definitiva de la informacién, toda vez que los expedientes indicados, atn se
encuentran en tramite y resultaria desproporcional al interés publico el divulgar
la informacion.

Por otra parte, este Comité considera que con la informacién detallada en su Oficio
ALIMENTACION/DC/GAAL/SNAT/119/2025, la Direccién Comercial a través de la
Subgerencia de Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y
Leche acredité los elementos previstos en el Lineamiento Vigésimo séptimo de los
Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacidn, asi
como para la elaboracién de versiones publicas.

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos
Generales en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la
elaboracion de versiones publicas, este Comité considera que se acreditan los supuestos
previstos en el mismo, en virtud de que la Direccién Comercial a través de la Subgerencia
de Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche
manifesto lo siguiente;

b

a. Se deberd fundar la clasificacion, al citar la fraccién y la hipétesis de la causal aplicable
del articulo 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
vigente, vinculandola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el caracter de

informacién reservada:

La Direccion Comercial a través de la Subgerencia de Normatividad y Apoy
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Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche, acredité la existencia de los
supuestos normativos que expresamente le otorgan el caracter de informacién
reservada, consistentes en la fraccion VIII del articulo 112 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como en el Lineamiento Vigésimo
séptimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion
de la Informacién, asi como para la Elaboracién de versiones publicas.

b. Se deberd motivar la clasificacién, sefialando las circunstancias de modo, tiempo y
lugar que acrediten el vinculo entre la difusién de la informacién y la afectacién al
interés publico o a la seguridad nacional:

» Circunstancias de modo: Dentro de las facultades de la Direccion Comercial se
encuentra la de “Dirigir, con el apoyo de las dreas competentes, las negociaciones con
proveedores que aseguren las mejores condiciones de precio, calidad y financieras, en la
adquisicién de bienes y productos para su comercializacién en programas sociales y
especiales relacionados con los objetivos de DICONSA, sujetas a la disponibilidad
presupuestal correspondiente”, por lo que obra en sus archivos la informacion
solicitada por la persona requirente en la solicitud de acceso a la informacién que
nos ocupa.

* Circunstancias de tiempo: Se determiné que el plazo de la reserva del expediente
del procedimiento de contratacion del servicio de almacenamiento, conservacion,
recepcion y despacho de maiz en el Estado de Sinaloa 2025 es de 5 (cinco) afios,
o bien, cuando las causas que dieron origen a su clasificacién se extingan, periodo
durante el cual se prevé que se tomaré la decisiéon definitiva dentro del proceso
deliberativo.

« Circunstancias de lugar: El riesgo puede presentarse desde cualquier lugar; en
cualquier parte del territorio nacional.

c. Se precisaron las razones objetivas por las que la apertura de la informacion
generaria un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés juridico
tutelado de que se trate, tal y como se sefialé en el Considerando VII, fraccién I de la
presente Resolucion.

d. Mediante una ponderacién entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la
informacién, la Direccién Comercial a través de la Subgerencia de Normatividad y Apoyo
Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche, justificd y probd objetivamente

mediante los elementos sefialados en Considerando VI, fraccién II de la presente
Resolucién, que la publicidad de la informacién solicitada generaria un riesgo de %
\

/// perjuicio que supera al interés publico de que la informacién se difunda.

e. La Direccién Comercial a través de la Subgerencia de Normatividad y Apoyo
Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche, demostré que se eligio y
justificd la opcidn de excepcion al derecho de acceso a la informacién que menos lo
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restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés publico,
evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes,
como se describié en el Considerando VII, inciso e) de la presente Resolucién.

f. En los casos en que se determine la clasificacion total de la informacién, se deberan
especificar en la prueba de dafio, con la mayor claridad y precision posible, los aspectos
relevantes de la informacién clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar
certeza al solicitante.

La reserva de informacién temporal que realiza la Direccién Comercial a través de la
Subgerencia de Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de
Abarrotes y Leche representa sin lugar a duda, el medio menos restrictivo, toda vez
que este sujeto obligado estd obligado a su cumplimiento, tomando en consideracion
que es una reserva temporal y no definitiva de la informacién, siendo proporcional el
hecho de que, cuando se tome la decision definitiva dentro del proceso deliberativo, se
extinguiran las causales de clasificacién y se estarfa en posibilidad de proporcionar lo
requerido por el solicitante.

De lo anterior, se advierte que la Direccién Comercial a través de la Subgerencia de
Normatividad y Apoyo Técnico de la Gerencia de Abasto de Abarrotes y Leche mediante su
oficio ALIMENTACION/DC/GAAL/SNAT/119/2025, someti®é a consideracién de este Organo
colegiado la reserva de la informacién consistente en: correo electrénico, por medio del cual se
remitié: “Peticion de Ofertas: Servicio de Almacenamiento, Conservacién, Recepcién y Despacho de
Maiz en el Estado de Sinaloa 2025", copias simples de los correos respuesta por parte de los posibles
prestadores de servicio, copias de los resultados y andlisis realizados de |a investigacién de mercado
“Servicio de Almacenamiento, Conservacién, Recepcién y Despacho de Maiz en el Estado de Sinaloa
2025", copias del anexo denominado “Servicio de Almacenamiento, Conservacién, Recepcién

Despacho de Maiz en el Estado de Sinaloa 2025", toda vez que se trata de informacién contenida en
el expediente de contratacién del servicio de almacenamiento, conservacién, recepcién y
despacho de maiz en el Estado de Sinaloa 2025, el cual se encuentra en proceso deliberativo del
cual no se ha tomado la decisién definitiva, razén por la cual dicha informacién tiene el caracter de

reservada y en consecuencia, no puede ser otorgada a un particular; ello, de conformidad con lo
establecido en el articulo 112 fraccién VIII de la LGTAIP.

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia analizé
la clasificacién de la informacién, lo anterior con fundamento en el articulo 112 fraccién VIII de la

LGTAIP, en correlacion con el lineamiento Vigésimo séptimo de los Lineamientos generales en

materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién de
versiones publicas. ‘

RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Se confirma la clasificacién de informacidn reservada sefialada en el Antecedente II de
conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolucién, por un period
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de 5 afios o antes, si se extingue la causa que dio origen a su clasificacién, lo anterior, con
fundamento en los articulos 107 y 112, fraccién VIII de la LGTAIP.

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente Resolucién a la
Direccién Comercial, asi como a la persona solicitante, sefialdndole en el mismo acto, su derecho
a interponer Recurso de Revisién en contra de ésta, en términos del articulo 144 de la LGTAIP.

Asi lo resolvi6 el Comité de Transparencia de Alimentacién para el Bienestar, S.A. de C.V,, el
veinticuatro de junio tg dos mil vg picinco.

Transpang
s
S.A. de gN

il
Mtrol Victor Manuel Muciio Gar€ia
Titular-_del Organo—Interno de Control en
Alimentacién para el Bienestar, S.A. de C.V., en el
Comité de Transparencia de Alimentacién para el
Bienestar, S.A. de C.V.

Lcdo. Hugo Ferpjando G6mez Montes de Oca
. Suplente del Titular de la Unidad de Administracién
y Finanzas, esf)onsable del Area Coordinadora de
\ Archivos e Integrante del Comité de Transparencia
de Alimentacion para el Bienestar, 5.A. de C.V.
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